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UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

Guarambaré, 13 de junio de 2025 

Señor 

Dr. Juan Agustin Maria Encina Perez, Director Nacional 

DNCP 

Presente: 
Ref.: Justificación de la Visita Técnica Obligatoria 

 

La visita obligatoria al sitio de instalación de los parques infantiles se considera 

necesaria e indispensable para garantizar que los oferentes cuenten con un conocimiento 

detallado y preciso de las condiciones reales del terreno y del entorno donde se ejecutarán 

los trabajos de montaje e instalación. 

Dicha visita permitirá a los interesados: 

-Verificar las características físicas del terreno (nivelación, tipo de suelo, 

accesibilidad, disponibilidad de espacio, entre otros). 

-Identificar posibles obstáculos o interferencias que puedan requerir adaptaciones 

en el diseño o en la ejecución de los trabajos. 

-Constatar la existencia de infraestructura complementaria (caminos de acceso, 

cercanía de servicios, puntos de anclaje, iluminación, etc.). 

-Realizar una correcta estimación de costos, tiempos y recursos necesarios, 

evitando imprevistos durante la ejecución del contrato. 

Además, el conocimiento del sitio permitirá a los oferentes formular propuestas 

técnicas más realistas, adecuadas y seguras, y favorecerá la transparencia y equidad del 

proceso licitatorio, al colocar a todos los participantes en igualdad de condiciones en cuanto 

a la información relevante para la ejecución del proyecto. 

Por todo lo expuesto, se considera necesaria y justificada la inclusión de la visita 

técnica obligatoria como parte del procedimiento de contratación, con el objetivo de asegurar 

una planificación realista, eficiente y segura, reduciendo así el riesgo de imprevistos técnicos, 

adendas innecesarias o conflictos contractuales durante la ejecución del proyecto. 

Sin otro motivo, me despido 

Atentamente 

 

 

………………………… 
CP Aurora Carrera Faria 

Encargada de la UOC 
Municipalidad de Guarambaré 
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